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mi-i 
DEL JUEVES 10 DE ENERO DE i 8 n . 

S- Nicanor Diácono , y S. Gonzalo de Amarante C. = Quarenta Tior 
en la iglesia de Ntra. Sra. de Gracia, plazuela de la Cebada. \& 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy. 

Épocas. Termómet 

] 7 déla m. 
] 13 del dia. 
I $ de la t. 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

25 p. io 1. 
25 p. 10 1. 
25 p.fsfl . 

Atmósfera. 

Sudou. y C. 
Ou.-sud-ou. y C. 
Ouest y Ll. 

El 16 de la huno. 

Saleelsolálas7 
y 16 m. y se pone ^| 
á las 4 y 4 4 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 
EXTRACTO DE LAS MINUI'-'.Í DE DA SECRETARÍA DE ESTABS. 

En nuestro palacio de Madrid á 5 de diciembre de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIO» 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
-• En conformidad de lo dispuesto en nuestro decreto de 1.° de mayo 
último sobre la provisión y servicio de las sacristías de ías iglesias de 
nuestro real patronato; y vista la propuesta de ex-regulares que para 
servir las vacantes en el arzobispado de Granada nos hace nuestro co­
misario regio de dicha ciudad, según los informes que sobre su idonei­
dad y circunstancias ha tomado de aquel reverendo arzobispo y demás 
que le han parecido convenientesj oido nuestro ministro de Negocios 
eclesiásticos, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. JJ Nombramos para la sacristía de la iglesia del hospital 
de Corpus Christi de la ciudad de Granada al ex-agustino descalzo Don 
Manuel Ruiz, provincial que fue dé su orden. 

Para la de la parroquia de Puiianas y sus anexos á D. Cristóbal de la 
Matas ex-franciscano, ministro y definidor de su orden. 

Para la primera,sacristía de la colegiata de Motril al ex-capuehino 
D. Rafael Escobosa. 

Para la segunda de la misma iglesia al ex-franciscano observante Dojn 
Josef Mexías. . . . 

Para la de la ciudad de Almufiecar á Don Juan Pedro Vidal, ex-
f anciscano. * . . . . . . . . . . . . 

Para la segunda de la ciudad de Santa Fé á D. Pedro Povedana, ex­
agustino deseako. i j ••-!' 

Para la de Jorayatar á D. FernandoJPcñaEel, ex-inínimo.,. 
Para la de Villanueva, Mesía y Moraleda á D. Juan de la Cruc FJ@-

res, de la misma orden. . ,.. ... 
Para la de Lauxai al ex franciscano descalzo D. Pedro Gonzalex. 
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Pira la primera de Dalias y Celin al ex-cartuxo D. Miguel Montoya. 
Para ía segunda de la misma iglesia al ex-;ariiieii¡a descalzó D. Mi­

guel Rogier. 
Para la de Veas al ex-Jerónimo D. Manuel de Mata. 
Para la de Valor al ex-franciscano D. Josef Moraga, sacristán de la 

•de Santa Ana de Granada. ; . . . . . . . . . . 
"¡Para esta res-srlta á D. Faustino Crespo, ex-clérigo menor. 

Para ¡a de Santiago-de Granada á Don Buenaventura Ramirer rex-
Jfraneiscano, sacristán de S. Andrés en la misma ciudad. 
,• Para esta resulta al ex-:armelita calzado D. Agustín del Pino. 

Para la de Cadisr al ex-capuchino D. Rogelio Ruiz Tejero. 
Para la de N.'gü-.-ias al ex-dominico D. Faustino de Céspedes. 
Para la de Ytgen al ex-carmelita descalzo D. Bartolomé Villar. 
Y para la de Montillana á D. Antonio Guerrero, ex-franciscano. 
ART. ii. Si de la liquidación del valor de dichas sacristías resulta 

que el. de algunas asciende ó pasa de 53 reales anuales, se dividirán en. 
dus, coa arreglo al ariículo iv del citado decreto,. Y en caso de que no 
llegue á la quota de los aoo d-ucados señalados á los ex-regulares, seles 
completará por el tesoro publico la cantidad que falte, con arreglo al 
artículo tu del mismo. " 

AHT. ni. - Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Haeieh-
«U quedan encargados, cada uno en la parte que le toca, del cumpli­
miento de este decreto. — Firmado == YO EL REÍ. == Por S. M., el mi­
nistro secretario de £stado=:FÍEma¿o=.Mariano Luis de Urquijo." 

D . PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR. 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta. 
provincia de Madrid &e. 

Higo saber al público que conforme á mi edicto publicado en a de no­
viembre dsl aáo último, y á la real instrucción inserta en él para la en-
agenacion de bienes nacionales vendibles á pública subasta, con arreglo 
al real decreto de 16 de octubre último, se han celebrado en este dia los 
primeros remates que se expresan á continuación: 

Fincas. Mstmacim,. Remate* 
En la provincia de Jaén: una h«cienda de olivas en 

el término de la villa de Villanueva de la Reina, 
nombrada Molino nuevo, con 3389 olivos en 9 

. quareos, con-molino y c a s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13617& 138000 
'13na casa-eri esta corte, calle de Mesón de Paredes, 

núm. 1, manz. 63 . . . . . 34080 34080 
En stt consecuencia se previene que- el segundo remate de estas 

fincas se hade ctlebrar el dia 14 del corriente, á las 10 en punto de 
au mañana, en una de las salas del suprimidoconsejo de Indias j y á Sn de 
que llegue á novicia de todos se fixa este edicto, que se insertará en el 
diario. Madrid 9 de enero de 1811, — Pedro de Mora y Lomas.zs. 
Por mandado de S. E.rrjalían González Saez. 

Concuerda con su original, de qut certifico. Madrid dicho dia. 
Julián -González £*«» 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart , del con­
sejo de S. M., juez de primera instancia, refrendada de D. Aitoaio L©. 
pez de SaSazar, escribano del número de esta villa , su fecha 3 del cor­
riente, se ha mandado convocar á los acreedores á la casa titulada Iri-
barren Llanderal y campaSía , del comercio áe esta corte , á una junta¡ 
que se ha de celebrar el día 14. del corriente en la posada de su señoría, 
á las 3 en punto de su tarde; y se da este aviso á dichos acreedores para 
que concurran á ella por sí, ó por medio de personas que les represente 
con poder bastante; apercibidos que no haciéndolo les parará el perjui­
cio que haya lugar. 

El abasto de tocino, aceite y pescado del lugar de Vicálvaro, distan­
te una legua de esta corte, se está subastando para su provisión en el 
corriente año, en el qual está hecha y admitida postura bsxo de vacias 
calidades y coadiciones, y entre ellas la de dar la libra de aceite los rre-
ses de enero y febrero á 23 quartos, y el resto de la obligación á pos'ti­
ra del ayuntamiento, dexando al postor 8 rs. en arroba por coste y uti­
lidades, y ademas el derecho de alcabala que devengue á la puerta de 
Toledo, acreditando haberle satisfecho en ella; el tocino saladillo con 
hueso en el mes de enere á 30 quartos libra; y la de fresco en el mi; aro 
mes á 23 quartos; y el resto de la obligación á postu-ra.de! ayunta­
miento en los mismos términos que el aceite; la libra de bacalao KBIG-
jado en et mes de enero y febrero á 22 quartos; y la de seco á 28; y el 
resto de la obligación á.postura: que el consumo qae haga la tropa se 
ha de satisfacer por el pueblo en dinero, quedando solo el postor de 

: abonar una libra áe aceité en bonos: su renta , inclaso éí alquiler que 
sirve para esta ficina,. y 1 su renta $S rs. Su remate está señalado para él 
viernes 11 del corriente, á las 12 de su mañana , en sus casas consis­
toriales. 

El ramo dé aguardiente y sus compuestos del lugar dé Vicálvaro, dis­
tante una legua de esta corte, se está subastando para su provisión en el 
corriente año,; en el qual está hecha y admitida postura bsxo de varias 
calidades y condiciones, y entre ellas la de dar.el quartillo de aguar­
diente anisado á 6 rs., el de común á 3 rs. , los frasquillos á 4 rs., y por 
•su renta 12O rs» vn. Su remate está sefialado para el diá 13 del corrien-
tex á, las. n de su.inañana, en sus casas consistoriales. : 5 

En la calle de las Infantas , núm. 8 , quarto principal, frente á la sal­
chichería francesa, casa en que es tuvieren los faetones, darán rason de 
un. maestro de lenguas que con el mejor método enseña á sus discípu­
los, aun quando no sepan leer ni escribir, ni conozcan ia gramática la­
tina» Da lecciones ea su casa, y en las de los discípulos donde se le llame.. 
También darán razón de un sug?,to que vendé una meca de'vsiiar:cie 3^ 
varas, buena paira,una casa particular, con sus bolasptacos, alumbra­
do y todo lo necesario. '.'... . ¡ 

La persona que quiera tomar en arrendamiento una porción de tier­
ras de la mejor calidad extramuros de esta corte al anuyo Abioñigal* 
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4 3 

acudirá para hacerse cargo de eüas al portero de la casa de las sieta chi-
meneas, calle de las Infantas, quien le informará de la cabida, lia» 
deros &c. , 

Se arrienda un oficio de corredor de lonja de esta corte, que ha exer-
cidó D. Fulgencio Esquerra. La persona que quiera tratar de tomarle 
en arrendamiento acudirá á la calle de Barricnuevo, núm. 23, quarto 
principal de la derecha. 

VENTAS. " 
Desde mañana se despachará en íá casa del Bofe, plazuela del Rastro, 

la libra de ccbaia de vaca á 7 quartos á beneficio del público. 
En la caballeriza de ia casa de los cristales , calle de Aieaiá , se halla 

de venta un caballo normando, pelo negroide 5 .años, que se dará á ua 
precio equitativo. 1 

FÉRDIDAS. 

Quien se hubiese encontrado un anteojo de teatro, que se perdió hace 
unos so días desde eí coiiseo del Príncipe hasta enfrente del oratorio dei 
Caballero de Gracia, viniando por las calles ancha y angosta de los Pe­
ligros, puede ocurrir á la de la Bola, primer portal de la izquierda, en» 
trando por la plazuela de Sto. Domingo, quarto principal de la izquier­
da, en donde se darán las señas mas exactas, y óo rs. de hallazgo. 

El dia 13 de agosto de 1S08, entre 3 y 4 de la tarde, en la calle del 
Colmillo se perdió un perrito dogo, color de canela cubierto, la cara to­
da negra, ojo - mui grandes y negros, y sin orejas. Quien se le haya h'a-
liado.y quiera restituirle, le llevará á la calle de S. Juan, barrios de Je­
sús , núms. 13 y 14, quarto principal, frente á una confitería, y pregun­
tará por D. Francisco Galves, el que dará su hallazgo. 

A L Q U I L E S . 

Inmediato á la Puerta del Sol, detras de la casa de correos, calle de 
la Paz, mam. 47, quarto principal, se alquila una habitación para hués­
pedes , con asistencia ó sin ella. 

TRASPASO. 

En la calle de Jacometreso, esquina á la del Hamo de la Mata , cotí 
licencia del casero se traspasa una tienda con suiciente habitación, ana­
quelería , mostrador y dos cuevas, que puede servir para qualquier, 
trato; En la vidriería inmediata darán razón. 

TEATROS. '# 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 3 
sctss titulada el Bandido de Venecia, ó el Hombre de Tres Caras; y el 
fin de fiesta el Triunfó del interés. , 

En el de la Cruz , á las 4f de la tarde , se executará la eomedia 
en 3 actos titulada el Triunfo del Ave María, con todo su teatro, y la 
decoración de la plaza de Vivarambla, iluminada con vasos de colores} 
en la que hará el papel de Garcilaso la señora Manuela Carmona, y el 
Üel moro Tarfe el señor Rafael Perezj, los que saldrán á caballo por el 
patio; y se dará fin con un divertido saínete de magia titulado el Chase® 
de les Cesteros. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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